
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

Resolución de la

Oficina General de Administración
N" Ol 06-201'l-FoNDEPES/OGA

Lrma' 27 de Diciembre del 2011

Visto la Nota No 318'201 1-FONDEPES/DAFIN- solicitando disponibilidad

presupuestaria para reintegrar-lo' nio* realizados.en Comisión de Servicios por el

sr. Abelardo Marino PALActót;^s^'' Director de la-oficina de Apoyo Finanoero y'

visto el Memorándum tnterrá-Hl rgz6-zorr-ToNDEPES/oPP en la que otorga ra

o','.0-on-iui'io"¿ pt"supuestaria para el reintegro respectivo; y

CONSIDEMNDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo P:":':1{^O)DEPES' es un Organismo

Público Descentralizaclo' ton' "'tonoti" 
técnica' económica y administrativa' cuya

finalidad es promover , t*t"t ii""it"' ""o"át9' 
y ftnancieramente el desarrollo

prioritario de la pesca 
"nt""'nll 

;?;: áa¡"u"j""'p""queras y' de acuicultura en

general;

Que, luego de la fiscalización realizada por 
.la 

Oficina Financiera a los

expedientes y gastos 
'"""t"¿o'l 

iT' "r 
sr' Áueur¿o ttrtarino PALACIOS BASAS' quten

¡eatizaraLos gastos 
"" 

Co.iiin'ü é"ri"io" a las localidad de Chiclayo' adjuntando

documentos de gastos po' 
'u-"i.lt" 

O" S/' 140'oO (Ciento Cuarenta con 00/100 nuevos

soles), según expedientes "dj;tlt 
al presente'' !" ll-tt" 

que forma parte de la

or"rl"" ti""","cün, se otorga la conformidad a los mismos;

De conformidad con lo establec¡do en la Ley No 28693 - Ley General del

Sistema Nacional ¿e resorei¡al-ia oi'eaiva ae l315ria 
N" Oo1-2007-EF/77 15'

aprobada con Resoluc¡ón";;;; N' oo2-2007-EFn7 15' modificada con la

Resofución Directoral ftf' OOf -ZOlf -gf f77 '15 y demás normas legales concordantes y

conexas'

..rÚ.!É^'k'..¿



SE RESUELVE

Artículo 1o.- Aprobar el REINTEGRO de gastos realizados por el Sr' Abelardo

MarinoPalaciosBasastrabaladorde|ainstituciónconcontratoap|azo¡ndeterminado,
por un total de S/. 140.00 (Ciento cuarenta con OO/1OO nuevos soles)' la misma que se

afectara según detalle s¡guiente y de acuerdo a lo señalado en los expedientes

adjuntos al presente, las mismas que forman parte integrante de la presente

Reso|ucióny,deconformidadcon|oestablec¡doenláDirectivaN.007-2010-
FONDEPES, la Directiva de Tesorería N' OO1-2007-EFn7 15 y la Resolución

Directoral N' 001-201 1-EF/77.15

Art¡culo 2o.- Remitir al área respectiva para su conocimiento y el trámite

correspondiente. -

Regístrese Y Comuníquese

FONOO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Ing. EULER J. NUÑEZ MARIN
Jefe de labficina General de Administración


